
 

 

 

 

VERSION PUBLICA 
Este documento es una versión pública, en el cual únicamente 
se ha omitido la información que la ley de Acceso a la 
Información Pública (LAIP), define como confidencial, entre 
ello, los datos personales de las personas naturales Art. 30 de 
la LAIP:  "En caso que el ente obligado deba publicar 
documentos que en su versión original contenga información 
reservada o confidencial, deberá preparar una versión que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su 
lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada",  y artículo 6 letra "a" de la LAIP: “Para 
efectos de esta ley se entenderá por: a. Datos personales: la 
información privada concerniente a la persona, identificada o 
identificable, relativa a su nacionalidad, domicilio, 
patrimonio, dirección electrónica, número telefónico u otra 
análoga”, por lo que es información que debe protegerse de 
difundirse pues pertenecen a su titular, para el caso, este 
documento contiene datos personales relativos a nombres, 
números de identidad,  edad, domicilio y otros datos que en 
su aplicación del artículo 24 letra “a” de  la LAIP es 
información que debe protegerse de difundir pues 
pertenecen a su titular.  
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GOBlERNODE 
EL SAl..VA,.'">OR 

CONTRA TO DE O.BRA SOBRE EL PROCESO DE CONTRA TAC/ÓN DLRE.CTA REF. C.D-0016-2024, 

DENOMLNADO: CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL O1.U.RÍDJCA QUE REALICE LA 

CON:S-TR:!JCCJÓN DEL PROYECTO 8464 "REMODELACJÓN DEBAT--f-RÍA SANJTARJA ZONA 

CANCHA DE B-ALONCESTO, PARA EL PAR-QUE NATURAL BAL-B-OA, DJSTRITO DE 

.P:AN:Cf:!JMAL.CO, M.LJNICIP/O DE SAN SALYAli108-S-1JR" 

NOSOTROS: por una parte ENY AGUIÑADA SOTO, de edad, 

, munícípí-o de 

departamento con Documento Único de Ident idad y Número de Ident ificación 

en mi calidad de Directora 

Presidenía y Representante Legal del INSTITUTO SALVADOREÑ0-13'ErllRlSMO, que se abrevia 

ISTU, l.n.stituc.Ló.n de Servicio Público, con domicilio en el distrito de-Sa-n Salvad.ar, municipio de San 

Salva.d,o.r Centro, departa.mento de San Salvador, con Número de !,dentiHcaci:6n Tributaria: cero 

sels un.o cuatro - uno uno cero uno tres seis - cero cero siete - dos; que en el transcurso del 

p.re:se.r.r.te i:r.:rstru ,., 1.e.1.1-lo me d:e.T-1--0:mtnaré "LA.JNS'.f-~~ o.simp.Lem.ente "lS:f.U"; 

del distíito de municipio de departamento de 

con Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado: ­

~ actuando en mi calidad de Administrador Único Propietario, y --------------
por tanto, R:aµre:s:entante Legal de S·ERVICIOS MáLT-IPtES BE l:NCf.NiERÍA Y. C0NS"fflliCCfÓN, 

SOCtEDAD AN·ÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SMIC, S.A. DE C.V.; sociedad con 

Número d.e ldentif.ica.c.i.ó.n Tributaria: 

qtJe e·n lo s1:H::esh10 me denominaré "-LA COf'li'-T-RA-T-1-S-T-A-'·'-; rn-e-d-iante e:l p-¡--e·s-ente 

instrumento h-emos-c0nv-enido-en celebrar un contrato en modaHd-ad d-e CONTR-ATACIÓN DIRECTA 

L'.A co=r~-STRüC-C'i'Ó-N DEi.. ?ROYEt._; 1 U 8464 "REMlJDEi..AGrcl~ DE 8'.i\TERfA SAN ir ARIA ZONA 



CANCHA DE BALONCESTO, P-ARA EL PARQUE NATURAL BALBOA, DISTRITO D-E .P.ANCH-lr,.<1.ALCO, 

MUNiGiPiO DE SAN SALVAOOK SUK, i::Jajo las especificaciones técnicas ciescmas purmetiiu de 

la solicitud de oferta. Dicho contrato fue adjudicado por el método de Contratación Directa de 

acuerdo con el articulo cuarenta y uno literal "g" de la Ley de Comp-ras Públicas, que en adelante 

d-erromina-remos LCP, por lo cual, el presente instrumento se regirá por las cláusulas siguientes: 1) 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Bajo la denominación de documentos contractuales 

formarán parte integrante de este contrato los documentos siguientes: a) Solicitud de 

cotizaciones; b) La o.f.erta.; c) El c.o.ntr:a.to; d) Resoluciones mod.ifi.ca1iv..as.; e-) Gar..aotí.a&; f) Otros 

documentos que emanaren del presente contrato; y, g) Leyes y Reglamentos d-e la Re-públic·a que 

regulen los e.entra-tos. En caso d-e controvers-!.a entre estos documentos y el contrato, prevalecerá 

este último. 11) OBJETO DEL CONTRATO: El presente instrumento tiene por objeto la contratación de 

una persona j.u.rídi.ca que realice la constru.cci-ón d-el prn.y.e.cto 8464 ""Rernodelación de batería 

sanitaria zurra cawch~a d·e tmtu, rct:;; lu, pcn 1::1- el Parqaff r..J-atural Halt.Jua, d·ismto- d-e Panchimako, 

mun-~cip+o d-e San Sa-tva.doí S:u.r", se-gú.n las especifi,c-a-c·l-on-es t-écnlca-s d-e-t-e-rmina:0.as p0r-et Instituto 

en la solicitud de ofertas, específicamente del folio sesenta y tres al folio ses-enta y seis. lll) PRECIO 

Y FO:RM~.JlE.P:ZtOO:: ¡::: 1 flTe.G.io tn.ta 1 .de.l p.res P-rrte-co.r ,u.a.w a:s.c:i:e.r.u.ie a _i"l'I s:1 !ID-ª de ..cl.EhLTO C!NCI I E "'1IA 

M+L QlHN-1-EN~GS 9-1-EC~OCHO DÓLARES CON SffiEN-T-A Y SES- CEN-T-AVGS DE DÓLAR D-E LOS 

EST~,A:r::;e,s tnvt~ ~ AMÉRICA ttiSD $'l5U,5"i8J56, incluido el in-1pues-W a ta rr:ar-ts-f.er-er+cia de 

Stefle5 M:ret>les y a la Prest-a-ció..!'.'! de Ser..v,icios-}. El pago se r-e-a-liza-rá p-or me-dio d.e cheques ne 

negociables o transferencia bancaria a la cuenta del banco correspondiente, que para tal efecto 

deberá designar el oferente a través del Formulario de Declaración Jurada de Autorización de Pago 

(formulario F-cuatro), requerido en la solicitud de ofertas. La Institución contratante, efectuará pagos 

por avance de las obras posteriores a la recepción d-e los siguie-nte-s document.os: a) Entrega de 

comprobante de crédito fiscal a nombre de la Institución Contratante, firmado por el administrador 

de contrato; b) Acta de recepción de la obra, firmada por los responsables y administrador de 

contrato; y, c) D.u.r:ar:ite-el pr:oy.ecto,-la-c.ontr:atista-d.ebe.rá p.resentar inform.es,..cn□tr..a las c11ales.r..ec.ibjr..á 

los pagos correspondientes. Los pagos serán por medio de estimaciones en períodos no menores a 

quince dfas, se_gún avance d_e..obra; en.cada estimacióíLSe integrarán ei valor d-e la obra ejecutada en 

,..,., ,~-i-it,r, ~ ~.-.e-tos rFrec+"'.c, e ·1nd--1·r~~to·~ ...J - · - ·Lla-nci" 1as C.I ,m.;;i~ p:ir-.h~I ~n \I tr.ta '-0 ·"-a cancelar ce-rt"1f"1candc; VY:~:1 l·~V C::: ,-V-.J-:..~ '-lit Vl.VV ~ ~ , Uc;lQ fV i.- J"...t1: :'~ O~u,::,;;,.,-~ J LVL L~..:,-- . 1 1 • - ' 
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las CdM~;Jan:es d~bafo ej,3cuta-d-o y/o retencioAes a etectüaL a fi_n de d-eteíminar e-l monto total y 

monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de pagar las estimaciones por obra 

ejecutada no significa recepción concluyente de esa partida por parte de la Institución contratante. 

El último pago o estimae::ién n0 p0Elr-á-n ser menores al diez por c-ier-ito El-e--l-val0r El-e-l- c0ntr-a-t0 y --s-c 

realizará cuando finalice totalmente el proyecto y la Institución contratante efectúe la inspección final 

y encuentrn el proyecto s-atisfactoriamente terminado, se levantará el Acta d·e Recepción Final. La 

aprobación del pago final por parte de la Institución contratante y su aceptación por la Contratista. 

D-e cada estimación s-e descontará un equivalente al pOTCB1 ,li,:lj'ed-el antidpü, cuarn:lutue·se solicitado, 

en concepto de amortización hasta que la totalidad del anticipo sea reintegrado a la Institución 

contratante. lV) PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato tendrá un plazo de ejecución de la obra 

de CIENTO OCHENTA_D.ÍAS CALENDARJO, contados a p .. a.rtir de La..am.isicín .de. la. o_rd.e.n de inicio. En 

la relación administrativa el enlace entre la Institución contratante y la Contratista será el 

administrador del contrato, arquitecta Josselin Vás .. q_u_ez., en S.LJ c.ali.d.acLd..e Té.c.□1c.o .de la U .. □.i.d.a.d de 

lnfrnestructur-a. V--) !..lJ-GAR DE EJEC---lJCIÓ.N: La obr:-a s-e-rá-ej-ecutada en ParG¡l:le N-atw--al Balboa, 

municipio de San Salvador Sur, departamento d-e Sa-n S-alvad-o-r. VI) COMPROMISO 

P.RESUPUES:r..rn "EL INSTITUTO"; para garantizar e .. l pago del..P,íP.SP.nte C.o.n.tra.to, h.ará uso de la 

unida-d pr-esupue-sta-ria cero tres -Infraestructura Turí--stic-a, ~fn-ea de trabajo cero uno -

Infraestructura, fuente de financiamiento: Recursus p-ro-¡;rios. \ttct} oaUG-ACI-ONES DEL 

CONTRATISTA: La Cm1t1aU-sta se obliga a r-ealizar L-a rem-odela~i:ón de baterí-a sanitaria zona 

cancha de balGr:i-Gesto par.a el parque natural gall;iGa, mur-iicipio de SaR Salvador S-ur, 

departamento de San Salvador, siguiendo todas las especificaciones técnicas requeridas por la 

Institución contratante en los documentos contractuales. VIII) CESIÓN: Queda terminantemente 

prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que 

emanan del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la terminación del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimento de contrato. IX) 

GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente 

Contrato, la contratista se obliga a rendir: a) Garantía de cumplimento contractual: De acuerdo 

con lo establecido en el artículo ciento veintiséis de la LCP, la Contratista SERVICIOS MÚLTIPLES 

DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
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abrevia SMtc 1 S.A. 6-E C.V., deberá otorgar a favor de la institución contratante un-a FIANZA O 

PAGARÉ, equivalente al d1ez por ciento del valor total la contratacion, La rerenaa garantía tendrá 

vigencia de DOSCIENTOS DÍAS CALENDARIO, dicha garantía deberá ser presentada dentro de los 

DIEZ DÍAS HÁBILES, siguientes a la recepción de la notificación de la orden de inicio. Esta garantía 

deberá presentarse conforme al Formulario de Garantía de Cumplimiento F-ocho, indicado en el 

literal "j" de la solicitud de ofertas. La Garantía de Cumplimiento será irrevocable, a demanda y 

efectiva al primer reclamo y emitida por compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y 

fianzas) o Banc.o.s autoriza.dos parn operar por la Superinten.ciB-11cJ.a del Sisíem.a Fin.anciaro de El 

Salvador (SSF). Si el plazo de la contratación se prórroga y la nueva tectra d-e v-encimiento del 

mismo cae fuera del p·enodo cubierto por la garantía, ~a contratista estará obligad-a para que la 

prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos neces-arios para cubrir la totalidad del 

nuevo plazo contractual Dicha fianza se hará efectiva en los siguientes casos: a) Por 

incurnplim-j-ento injustiílcado ctel ptazo contractual por parte de l-a cuntrati·sta; b) Cuando la 

contratista no c-ti"iTrplca con lo establee-ido en la contrntac-ión; e) Cuando la contratista no cumpla 

con la.s penaliz.a.cfo.nes_e.stahle.c.i.clas en el contrato por incumplimian1D..; y, d)En cualq.u.Le.r otro caso 

q.u.e e.xi.sta Ln.r.:-ump.Li.mie.nto por parte de La c.o.ntratista.. En e.a.so q.u.e La contratista no pres.en.te la 

garantía d-e cumplimiento de contrato, en el plazo otorgad-o pa-ra tal fin, sin causa justificabl-e, 

podrá s·er revocad·a su adjudicación y se concederá al aferente qu-e-en la evaluación ocupase el 

segun-do tug-ar -en cumpUmiento a•l a-rtícuto ci-e-nto v-einti&éis y artfculo cincuenta y seis del 

Reglamento de la Ley de Compras Públicas; b) Garantía de Inversión de Anticipo: De acuerdo con 

el artículo ciento veinticinco de la LCP, se podrá realizar a solicitud de la contratista un anticipo 

correspondiente al treinta por ciento del monto del contrato, la Contratista para garantizar el 

anticipo, deberá presentar dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la orden de 

inicio, una Garantía de Buena Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento del monto del 

anticipo otorgado, con una vigencia de DOSCIENTOS DÍAS, contados a partir de la fecha de su 

emisión y deber-á cugr-ir el plazo de la contratación, si este plazo se p~órroga y la nueva fe.cha de 

vencimiento d.e.l mismD e.a.e f.u.e.ra del período cubierto por la garantía, la Contratista estará 

obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la ga.ra.r:1t.ía en el plazo neces.ario para cubrir 

la totaüd-a-c:J-d-el ntievo p-tazo del-a contratación. El anticipo s·e-rá ge-stionado cu-a-nd-o s·e rraya re,cfü:do 
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cada rubro en los que se utilizará, debiendo detallar su uso, indicando las fechas y destino del 

monto a otorgarse. La contratista deberá presentar documentos de forma mensual, que 

comprueben q.u.e eLar:iticLp.o-se está utilizando de acuerdo c.on el plan pr.esentaci.o, junto con la 

Garantía de conformidad al artículo ciento doce y ciento veinticinco de la LCP, dicha garantía podrá 

ser emitida p-or u-n Banco o compañía de seguros y fianzas autorizadas para operar por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. La garantía a que se hace mención deberá 

s-e-r otorgada a favor d-e la institución contratante mediante Fi1{:N~A o ilc"A.CSARÉ. Cumplida la 

obligación garantizada, será devuelta a la Contratista una vez haya reintegrado a la Institución 

contratante el valor total de-l anticipo recibido. En caso de autorizar una prórroga p.ara la utilización 

del anticipo, la Contratista deberá otorgar la extensión del período de vigencia de la garantía. Dicha 

garantía se hará efectiva en caso que la Institución contratante comprob.are el mal uso del anticipo; 

y, e) Garantía de buena obra: De acuerdo con lo establecido en el artículo ciento veintisiete de la 

LCP, esta ga ra.ntf.a...s.e.r_á_µo.r _una..ca.ntirlad..equiv.aJ,::,_nte-aLdJ.ez_p.nr-c.i.en.to_d.e.Lmo,r:1to fi naLd.eLcontrato, 

su p~a~o -s-e-r-á d-e DOS AÑOS, contados a partir d-e-la f-echa- de-firma- El-el acta de recepción fina l, y 

de.b.e.rá s.e.r p_res.e-nt~da dentro de quince días pos.te-riores a La firma d.el acta de rec.epdón fin.a~ 

d-ebiend-o cu-mpUrs-e toElo lo indicado en el artículo cien-to v-e-ir-i-ti-s-iet--e d-e l-a LCP. Dicha garantía 

.dehe.ra.Dto:¡;ga:rs:e. a favor de la Institución contr.atante mediante FIANZA O PAGARÉ. Los títulos 

valores d-e-be-rán ser emitidos directamente por la contrntlsta a favor de la Institución contratante. 

las f.i.aozas d..e..b.aD. ser otorga.das por una lr:i.sti.tuci.ó.D. Ba.r:ic.aria., As.eguxad.or.a o Afia.nzad.o-r.a 

debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. Las 

garantías no deberán estar perforadas en ningún lugar que dañe su texto, sello, firmas y además 

no deben presentar manchas ni deterioro. X) INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplimiento de 

las obligaciones emanadas del presente contrato, de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Compras 

Públicas, ta contrati-sta estará sujeta a pagar a la instittrc-j-ón-c-ontratante en concepto de multa por 

incumplimiento y por retraso en la ejecución del servicio, los montos establecidos en el artículo 

ciento setenta y cinco inciso tercero de la LCP, el cual establece lo siguiente: a) En los primeros 

treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto uno por ciento del valor 

totnl de la obligación entregada en forma tardía; b) En los siguientes treinta días d-e retraso, la 

5 



cuantía de la multa diaíia s-ed del cero punto ciento v-e-inticinco por ci-e-nto d-e-t valor total de la 

obligación ermegacia en fumra tardía; c) En los siguientes día-s cr-e íBtraso, ia cuantía de la multa 

diaria será del cero punto quince por ciento del valor total de la obligación entregada de forma 

tardía. El porcentaje de la multa previamente establecido será aplicable al monto total de la 

obligación contractual recibida en forma tardía, incluyendo los incrementos y adiciones a dicho 

monto que existieran en función de modificaciones contractuales realizadas. Asim ismo, la 

contratista expresamente se somete a las sanciones q1Je emanaren de la ley o del presente 

cnntrato. Xl) CAD!lClDA.Il: Además de las causale_s de cad.LLcidad es1aüLe_cJctas en los artículos 

ciento s-esenta y siete y c-iento sesenta y nueve de la Ley de Compras P-úbücas (LCP), y en otras 

leyes vigente, serán causales de caducidad las siguientes: a) In cumplimiento de una o algunas de 

las obligaciones del contrato y orden de inicio por causas imputables a la contratista; b) 

Determinación del cometimíento de alguna práctica anticompetitiva durante el procedimiento de 

s-etecciún-d-e-t-a co1-1t1 atista;--c-) Cuam:l-o-el-cátc-□t-o d-e l-a mt1lta-p·o-r-mo-ra-d-e-riv1a-d-o-d-el cumptirniento 

tardío de-las ohU.gadone-s contractuales corresponda-en -s:u monto al q.uinc:e-por ci-e-nto del total de 

contrato, incluyendo en su caso modificaciones posteriores; d) Por revocación. XII) PLAZO DE 

RECLAMO: La Institución contratante tendrá un p-Lazo de qulm::.e d-Ías hábiles para efectuar 

cualqui-e-r reclamo de inconformidad de la compra especifica-da en la cláusula segunda de este 

contrato. A-crernás, el ISTU podrá hacer efectiva la garantía de cumptimient-o de contrato, según lo 

estipula-do e-n la LCP. XJ!J) MOD.I.FIC.AC.IÓN O PBÓRB..OGA: D-e eomún acuerd-0, el presente 

contrato podrá ser modificado en cualquiera de sus partes o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la Ley de Compras Públicas, de acuerdo con el artículo ciento cincuenta y ocho y 

siguientes; siempre y cuando se cumplan los motivos de caso fortuito o fuerza mayor; la 

modificación o prórroga deberá de realizarse mediante reso-Ludón razonada por parte de la 

Institución contratante, la cual formará parte integrante del presente contrato. XIV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: La Institución contratante se reserva la facultad de 

inte.rpretar eJ p.r:es.ente CDJJtr:a.to de c_o_nformidad a la Cnn-81.i1u.d ó.n de la Repi'1blica, la Ley d.e 

Compras Pública, legislaciones aplicables, principios generales del Derecho Administrativo y de 

La forma que más convenga al interés público, que se pretende satisfacer de forma directa o 

indirecta con la prestación del s-e-r✓ici-o obJ-e-to d-E-l pr-esente instrur.iento, pudiendo en tal caso girar 
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las imrtn.:JC-Ci~ por escíito que al respecto coTTSidBrcm conveniente. X-V-} SGLl:1-Cl-CN St-

CON_FUCTOS: Para resolver las diferencias o confLictos que sLJJgieren durante la ejecución del 

contrato las partes se sujetarán a lo que dispone al Capitulo Sexto de la Ley de Compra Pública, el 

c1:Jal-c0Atem¡:i~a-l0 c0r-rns¡:i0AEliente al Arreglo Directo, a:¡:itiG-áA00s-e-l0-qHe-al-r-e-s¡:i-e-ct0-se establece 

en los artículos ciento sesenta y tres, ciento sesenta y cuatro, ciento sesenta y cinco; 

e-nte·ncl-iénd·os·e que una vez agotado tal procedimiento en ap·lic-a-ción al contenido de la Sección 

dos -Arbitraje, las partes podrán recurrir al arbitraje de derecho de conformidad a lo que se dispone 

en el artícuto d1:::11lu sesenta y cinco de ta LCT, perra to cual se expresa: a) El arbitraje s·erá dB 

derecho; b) Estará conformado por tres árbitros, siendo electos éstos de la siguiente manera: cada 

una de las partes designará a un árbitro que reúna los requisitos p.ara un arb.itraje de derecho, los 

árbitms nombrados por las partes elegirán a un te_rc_e_ro q.u.Lan s..e_cá eJ Presidente del tribunal, 

debiendo reunir los requisitos que se establecen para los árbitros de esta modalidad; c) El 

procedimiento arbitral será el contenido en la Ley de Mediación, Gonciliación y Arbitraje para e_s.ta 

mG-ci-aUdad; d) El llJgar a d-e-s-a-rroll.a-rs-eel a-rbitraj-e-será-el distr:ito de San S·a-l11a--dor, mu.n.f-cip,i.o d-e-S-s-n 

Salvador Centro, departamento de San Salvador de l·a RepúbUc-a de B Salvador; e) Cada una d·e l-a-s 

parte ab.s.orb.er:á lo.s ho.n.o.rari.o.s del árbitro que nombre y se a.clara q.u.e Lo.s ho.n.o.ra.ri.o.s del tercero 

será cuhi-6-íto poí ambas ·partes en la proporción de u-n cincuenta por ciento ca-da uno; f) El plazo 

par.a el d-esa:rroUo d0el ,A.riJitra"j"e será de C!Et'-J"TO \L-E!NT-E Dlt..S, co:ntadus a partiT cte la presentac;:iún 

de taderrranda-arottral. XVI} FUERZA MAYOR O CA-SO FOR1UffO-: El e-aso fortuito y la fuerza mayor 

se aplica~án de acuerdo co-n nuestra LegisLaci0n civ.il y a la Ley de Compras Públicas. X.V.!-!-) 

TERMINACIÓN: Las partes contratantes podrán de conformidad al artículo ciento sesenta y ocho 

de la LCP, dar por terminada bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, 

debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de 

resciliación en un plazo no mayor de OCHO DÍAS HÁBILES después de notificada tal resolución. 

X\ilit) M-0-DlFI-CACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés 

público lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 

circunstancias, la Institución contratante podrá modificar de forma unílateral el presente contrato, 

emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del presente 

contrate. XIX) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El s·eguimiento al cumplimiento de las 
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-------Firma ilegible------
Suscrito por Directora Presidenta del ISTU 

------Firma Ilegible-----

obligaciones cuntractualas estará a cargo del administrador de cont1c1to arquitecta Josselin 

vásquez, p-or pertenecer a la Institución contratante, qu ien aeoera cumpli r las at ribuciones 

establecidas en los artículos c iento sesenta y uno, ciento sesenta y dos de la Ley de Compras 

Pública (LCP). XX) NOTIFICACIONES: Las partes señalan como lugar para realizar notificaciones: 

a) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: En la Unidad de Compras Públicas, en las ofi cinas del Instituto 

ubicadas en la setenta y tres avenida norte y tercera calle poniente, Colonia Escalón, del dist rito de 

San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador; y, b) EL 

Cü~TRATISTA: 

_____ , munic-ipio de ...., departamento d'e 

distrito de -

Enterados y consientes 

de los términos y efectos legales del presente instrumento, y por convenir así a los intereses de 

nuestras representadas, rat ificamos su contenido, y para constan-c-ia firmamos en dos ejemplares 

de igual valor y contenido en el distrito de San Salvador; municipio de San Salvador Centro, 

d-ep-artarrrento-cte San-Salvadur, a los ve intinueve dfas de-l1ne-s-dc:-octtJbre de dus mil veinticuatro. 

'--E'ny l\g\:rifurda Soto N-c,e Al-trerto E s-cobar Vitlamr 

-~-e-mante-1:egal 

SMJC, S.A. DE C.V. 

~--,.___ . 

veinti-cuatro. Ante mí, KENHY ALEXANDRA MONTEN-EGR-O GALDÁMEZ, Notaria, del distri to de 

------ municipio de departamento de ---
pur arra parte ENY AGti'iÑADA SOTO, quien e-s d-e 

del distrito de , municipio de 

COMPARECEN: 

e-ciad, licenciada en 

departamento de a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

ldent!da.d y Número de Identificación Tributaria homologado: 

en su calidad de Directora Presidente y Representante Legal del INSTITUTO 

SALVADOREÑO DE TURISMO, que se abrevia ISTU, Institución de Servicio Público, con domicilio 
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. • • • ..J S S ' .., . . . ... _e-. - • • - . d ... t .., S S ' -.: ~ ".{.,.,,, · • ~- '\' :1, en el distnto ..ie an acvauor, muni·e·¡·p·¡·0 a-e 0--a n ~alvaaoí Gern:ro. epaílamen o ue · an aúrl!{,~oJ·,-~l'".:.,,.,;,x 
'-:::,<'1!.t ! '/ .. \J~ --=-=--­c.on Número de Identificación Tributari.a~ cero seis uno cuatro - uno uno cero uno tres seis - cero 

cero siete-dos; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Diario 

Oficial número-<:l0s-ci-er-1t0s-cu-atro, tomo tr-escier-itos ocl'l-e-At-a-y-ur-10, de-f-e-eha-tr~-Rt-a de octubre del 

a-ño dos mil ocho, en el cual se publicó el Decreto setecientos diecinueve, referente a las últimas 

reformas áel instituto Salvadoreño de Turismo, el cual fue creado mediante el Decreto 

cuatrocientos sesenta y nueve del Directorio Cívico Militar de El Salvador, en dichas reformas 

c·onsta: Que el Instituto Salvadore-ño d-e Tulismo, es una entictad de utilidad públlc'a, con 

c.a.pacidad jurídica propia, con patrimonio propio, autonomía Administrativa y financiera y 

capacidad plena para ejercer derechos y contraer obligaciones, cuya finalidad es la administración 

de lo.s c.en.tro.s re.creativos de su pro.pi.e.d.ad.,as.í c.o.m.oJ.o.s.inmuebles e i.nstalaciones que l.e han s.ido 

as.i.gnados co.nf.o.rme a las leyes, la promoción y estimulo de la recreación familia r y excursion ismo, 

l.a- at,r.acd.ón d.e V-isjta.nte.s a dic.h.o.s ce.D.tJ.os.,. l..a . ...c..o..o..r.d.in.aci.ó.n de m.e.d.iD.s d..e transporte_s y otras 

-establ-ecida-s-&n la L4e-y; qu-e su domicilio y ot:c:n-as pr:r.·clp2~s est-a-r-ár. ublcad-a€ -en la- ciuGs-d d-e 

.S.an SalVcrdDT; qüe su plazo es indefiniuu; que ta d'irecc-iún y aumintstración estarán a cargo de una 

J:unta D!T1'!Mi\i -:::i . y sus ne.gocJo.s s.e.rán ad.ministradas por un DiTPJ;:!Dr Ejec; rtivo., q.u.e Los miembros 

del-a Ju11td D+fectiva durarán en sus c·argo-s un pe-r-f0d0 de-d0s a-f.\0-s; que la rep-resentació-n judicial 

y -ffXtr-ajmfrctal crel Instituto estará a C'ffl"go cre'l Presi-1:ie: :te d:e l:a J□nta Directiva, o qui·en h:a-ga s:us 

veces; qu-e p-revia autorización de ta Junta Directiva d'et !ns-titt.rto, e:l Pres id-ente de ta Junta D·irectiva 

o qt:1-i-e-n ha.g-a s-us veces podrá otor.g.ar actos como el presente; !aj Cert!f!.ca.ción del Acuerdo 

Ej-ecutivo número trescientos nueve, de fecha nueve de octubre de dos mil veinticuatro, emitido 

por el señor Secrntario Jurídico de la Presidencia de la República de El Salvador, ADOLFO 

GERARDO MUÑOZ CISNEROS, del que consta que ta comparecie-nte fue nombrada Directora 

Presidenta de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, a partir del día dieciocho de 

octubre de dos mil veinticuatro, para un nuevo período de dos años; y, e) Certificación expedida 

por el licenciado ADOLFO GERARDO MUÑOZ CISNEROS, el día nueve de octubre de dos mil 

veinticuatro, en la que consta en el Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos de 

la Presidencia de la República de El Salvador, que et Pre.s.idente de la Rep-ública NAYIB ARMANDü 

Q . 1 C: (')OTC:7 · ' . . '¡: iV . 1 11 " 1 n C::::r.Tr. o· . f"l 1 ,_cUKEL,_ ...,, , , ...... , Juramento a la l1cenc1ada .... N , AG...,,N.A._,.A ..... .._..,.._..,como . 1re-ctora Presidenta ... e., 
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ln:>Litu'tü-Sa lvc1uu11::111) de Turismo, a partir del día d·ie·c·io-c:hoúe o-ctubre-u~i dos mil veinticuatro, por 

un penoao ae aos anos, facultándola para cele orar actos como el presente, y quien en el anterior 

document o se denominó "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", o simplemente "ISTU"; y, por otra 

parte NOE ALBERTO ESCOBARVILLANUEVA, quien es edad, 

d·e l d i·strit o de municipio de departamento de a quien rro 

conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad y Número de 

Identificación Tributaria homologado: ctuando en 

su c.aU.d.ad d.e l\.dmJnistr..a!l.o.r Único Propietario,. y p.o.r ta.n.t.o.; R.e.pre-s.entante Legal de SERVICI-OS 

MÚi.TiPlES D·E iN"GENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SOC-i-Ei)AD ANÓNlMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se a:brev!.a SM1C, S-.A. D-E C.V.; sociedad con l'>-J.úmero d:e identifícad.ón Tr!buta.r!.a: 

personería que doy fe de ser 

!.e.gJti.ma y suficiente por haber tenido a ta vis.ta: a,) Es.cri.tura Púb.Li.ca de constitución de sociedad, 

ato-rgada-enlc1 ciudcrd de San Salvador, a las ditrrronrs cm I quirrce minutos del día ocho de febrero 

d-el a-ño dos mil cinco, ante los oficios nota-rfa-l-e-s dB la Uc·encla---clca Jov it-a Rus-a Alvarado, e inscrita en 

el Re:.gi:S1ro de C.om.e.rcio, el día veintiuno de febrero de.el.os rniLdn:c.o., b.aj.o el número ONCE del libro 

D:CIS MJI et l..A.TR.D d.e.l Registro d.e S.o.cJe.d:a;de:s y de ta .QJJR ~ que s.w ri::it, 1r~ ti>7::i~ d.eno.mirra.ciún 

y d0>midU0 -s-on ~os antes expresa-des, q1:1,e-s1:1 pl-a-rn-es ir-id-etermi-nad-o; que d-entr-o d-e s-u HnaHdad 

suctai emá -el otorgar actas como ·e-t preseI1te; ·qcre ta ·adr1 li11istlaciún, repre-senta-ciún ju'di-ci-a-l y 

o,.v+~o i , crl ¡,.. i o.l \I .O.I 1 •sA rlo I a firma SO·" ·1a' =tcnr..6 I"' A nfi,.... rl_c, a I J\ rl""' in i<>+r-arl rw 1 '1"' i,.... " o~,._,...¡_,,,:ta~i'"' -e-'='"'+"'·"' VF\t.1u}uu1'v10, j'-'- , u vu\J, 111 1 V \v-~ - .-c:r1 ·avv 1 11 1l:t\.10 ·,n\..t l lll lllOl. l \...tVI \.JI I I \JVI IVjJtVl. ,rv, \"C,Vt. VV 

por la Junta General de Accionistas, que los directores o el administrador único durará en sus 

funcion e-s CINCO AÑOS, y continuarán en su-s cargo aun cuando hubiese conclu ido su p-erí-od-o, 

mi·e·nt rns no se elijan los sustitutos y ésto-s no to·me-n posesión de sus cargo, y, b) Certificación de 

punto de acta número veintisiete de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el día 

veintiocho de febrero de dos mil veinte, y extendida por el Secretario de la Junta General Ordinaria 

de Accionistas señor José Leonel Cuellar Mata, el d ía t res de abril de dos mi l veinte, en la cual 

corista que la Jwr.ta Ger:ieral Ordinaria de Accionistas acordó p0r unanimidad nombrar como 

Admin istrador Único Propietario al señor Noe Alb.e.rto Es.e.oh.ar Villanueva, para un período de 

C:iNCO .ti,ÑOS, contados a partir del nombramiemo y cuyo p.er(üdo finalizará al tomar poses~ón la 
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junio de dos mil veinte, bajo el número VEINTISÉ !.S del libro CUATRO MIL DOSCIENTOS NUEVE, del 

Registro de Sociedades, por lo que, el compareciente se encuentrn debidamente facultado para 

0t0r-g-a-r-aet0s-c0m0-e-l-13r-e-sente; y que-en-el aAt-e·r-i0r iA-s-trume·r-1t0-s-e·El·e-A0mi·A·0 "EL C0NTRAHS-T-A"; 

y en las ca lidad es en q ue actúa, ME DICEN-: Que las firmas que calzan al pie de l anterior contrato 

san suyas y como tal las reconocen, y que mm convenido en celebrar un c ontrato que literalmente 

d ice: """'"",,,.NOSOTROS: por una parte ENY AGUTÑJtDA SOTO, de 

cte·l 'di'Strito de municipio de 

, con Documento Único de Identidad y Número de 

ldent !.ficadó.n Tr!butar!.a horno.togado: en mi 

c..aLi.d.ad. de. Directora PresJdanta y Re.p.r.esarrta.0.te l egal del INSTITUTO SALVADOREÑO DE 

T-URISMO, que se abrevia ISTU, lnstit uc i.ón d.e s.e.rv.i.ci.o Púbüco, co.n domici lio en el distrito de San 

Salv.ad.o.r:, m.u.n.i.c.i.pJ.o d.e Sa.n Satt-8.Cio.r Ce.nt.m, _cie.pa.r:ta.me.□1o de San Salvad.o r, cnn Númem .d.e. 

!G!-e-Rtifi·cac:Gn Tri0t:1t-ar:.a: cer-o se+s-ur:,o cu-atrc- u:1-c ur1>c cerc un-e t~es s-ei-s- cero c-e-ro -s-i-e-t-e--dos; 

qu·e en el transcurso del presente instrume11to me denominaré "LA INSTITUCtÓN 

-~~u:'" o slmp.l.e.m.en1B u.isnr; y .prrr u.u.a p:aJtB al S:fil\Qr N.OE. ALBE..rU"O ESCOBAR 

e-El·aa,, _____ a-el di-s-tr-ito d€ - municipi,e-seji 

de par ta111e11to de con Ducu II re r I to ún-rc-o cte Id e 11 ti d au y M,t.'IT'IBT-0 de 

--===~----------! de-n U íi ca ci-6 n Tributaria homol ogad-o: · actua-n·d·o€-n mi 

calif!-af! de Admin-istra-dor Único Pro~i-eta-rio, y por tanto, Repres-entante Legal de S-ERl/-!-C~.QS 

MÚLTIPLES DE INGENIERÍA Y C0NSTRUCC~ÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAS-LE, 

que se abrevia SMIC, S.A. DE C.V.; sociedad con Númern de Ident ificación Tribut aria: ___ __. 

que en lo sucesivo me 

denominaré "LA CONTRATISTA"; mediante el presente instrumento hemos conven ido en celebrar 

un contrato en modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA en donde se especifica la CONTRATAGIÚN 

DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE REALICE LA CONSTRUCCIÓ N DEL PROYECTO 8464 

"REMODELACIÓN DE BATERÍ/l. SANITARIA ZONA CANCHA DE BALONCESTO, PARA EL PARQUE 

N.i-tTuHAL BA.LBOA, DrsTRfTO DE PANCHTMALC'ó, MUNiCTPTO DE SAN SALVADOR SUR", bajo tas 

espP...clficacion-es técnicas descr itas por medi-0 de la solidtud de oferta. Dicho cont i·ato f.t..i-e 
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adjn:dic:atiopur el método de Contratación Dfrecta de ac1.rerdo con e:, artículo cuarenta y uno liternl 

"¡f de la Ley de Compras Públicas, que en adelante denominaremos LCP, por lo cual, el presente 

instrumento se regirá por las cláusulas siguientes~ 1) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Bajo la 

denominación de documentos contractuales formarán parte integrante de este contrato los 

documentos siguientes: a) Solicitud cte c-otiza-ciones; b) La oferta; c) El contrato; d) Resoluciones 

modificativas; e) Garantías; f) Otros documentos que emanaren del presente contrato; y, g) Leyes 

y Reglamentos de la República que regulen los contratos. En caso de controversia entre es-tos 

do.cumento,s y el c.ontrato, prevalece.rá este último. !J) O.EUETD DEL CONTRATO: El presente 

instrumento tiene por objeto la contratación de una persona jurídica que realice la construcción del 

prn~iecto 8464 "R-emodela.c.ión de batería sanitaria zona cancha de b.alon.cesto, para el Parque 

Natural Balboa, distrito de Panchimalco, municipio de San Salvador Sur", según las 

espedficaciones técnicas determinadas p.or el !.nst!.tu.to en la solicitud de ofertas, e.sp.edficamente 

del iulio s-esenta y tres al folio sesenta y seis. iii) p·i'\EG'iuY-¡-oi\'Mif D·E PA""GO: El precio total del 

presente c-ontrato asciende a la suma ere C~E-N°T6 CiNCtl=E-t~=fA MH. QUINIENTOS DH:CiOC-He 

DÓU\:RES CON SESENTA Y SEIS CENTAVO_$ aE.DÓLAR_QE _LQS ESTADOS UNIDOS D-E AM-ÉfHCA 

v·fSD $.1.50.,,5.tiUiG., iocJ11ido eiJ:rnpue.3%:D ;:;!-ta 1:i::a:nsferenct-a de 8ieJJ.e.s M11eble<; y. a..J.a. Prestación 

de-Sefv~des}. El pa-go s·e rna-Uzará 130r meEl+0 Ele-cr-ieE¡'l:l'es n0 negociables o tra-n-sfefencia baAcari·a a 

la cuenta del barreo currespo11diente, que pa,a tal eíecto debe,á ctestgmrr el oíe1e,1te airnvés ctel 

Formul~ario de- Dectafa-ción Jurad.a d-e Autoriz-ación d-e- P--ago (Formut-a-rio F-cu-atro), r-eqt1e-ri-do e-n t-a 

solicitud de ofertas. La Institución contratante, efectuará pagos por avance de las obras posteriores 

a la recepdó-n de los siguientes docu-mentos: a) Entre-ga de c-o-mpro-b-ante de crédito fiscal a nombre 

de la Institución Contratante, firmado por e·l administrador de contrato; b) Acta de recepción de la 

o·bra, firmada por los responsables y administrador de contrato; y, c) Durante el proyecto, la 

contratista deberá presentar informes, contra los cuales recibirá los pagos correspondientes. Los 

pagos serán por medio de estimaciones en períodos no menores a quince días, según avance de 

oor-a; en cada estimación se integrarán el valor de la oor-a ejecutada en cuanto a costos directos e 

indirn.cto.s., data.liando las sumas globales y tota.Le.s a c.an_cela.r, c_e.rtificando las cantidades de trabajo 

ejecutado yio retenciones a efectuar, a ñn de determinar et monto total y monto neto a p.:::;;ar. Es 

entendido entre las p-artes que et t"le.chu d-e ·µag"", Las estima-cione-s por obTa eje-ctrtada rro s~gnmca 
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re:c3pción concluyente d-e es-a pmtida p-or pa,i.1::: de la Institución contrntanta. E útt-iTwo 

estimación no podrán ser menores al diez por ciento del valor del contrato y se re.alizará cuando 

finalice totalmente el proyecto y la Institución contratante efectúe la inspección final y encuentre el 

pmyeeto-sat+sfactori amente terminado, se levar-1t-ará-el-Acta-cie-Reee¡3ci0n Final. La a-pro0adér-1 El-e-l 

pago fi nal por parte de la Institución contratante y su aceptación por la Contratista. De cada 

estimación se descontará un equivalente al porcentaje del anticipo, cuando fuese solicita-du, en 

concepto de amortización hasta que la totalidad del antic ipo sea reintegrado a la Institución 

c_ontratante. IV) PLAZO DEL CONTRATO: El preser rte cuntrato tendrá un plazo de eje-cuciDn dB l'a abra 

de CIENTO OCHENTA DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la emisión de la orden de inicio. En 

la relación administrativa el enlace entre la Institución co.ntratante y la Contratista · será el 

administrador del contrato, arq.u.i.tecta Jo.ss.eJJP. \lá.s.q.u.ez, e.n su e.a.Ud.ad de Técnico d.e la Unidad de 

Infraest ructura. V) LUGAR DE EJECUCIÓN: La obra será ejecutada en Parque Natural Balboa, 

municipio d.e S.an Sa.bta.dm Sur:, d.ecPar:tamento de San Salva.dar_. VJJ C_O_MPR0.111S.O 

·P-RES-l::J·PHST,AaRIO~ "EL INSTITUTO", pa-r-a-g-a-r-a-r-itlz.a-r-e-l-p-a-g0 d-e-l pr~-ent-e Contr-ato, h-a-r-á u-s-o de la 

unidad presupuestaria cero tre:s -lnfraerntructn:ra Turística, línea de trabajo cero uno -

!nfra.e.s.tn..1.ct u.ra., fuente de fin.anciamie.n:tn· Re.cursos p.ro.pi.o.s.. VLL) OBUGAClONES O.El 

CONTRATISTA: La Contratista s-e oi:Ytiga a realizar ta re-rr,údelac+ó-n de bat-e-ría sanitaria zon·a 

carrcl ,a de traloncesto p-ara -e-l ¡::ra=r-ql:l-e natural Balboa, municip-ro cte S-an Salvacior Sur, 

departamento de San Salvador, siguiendo todas las especificaciones técnicas requerid-as pur ta 

Institución contratante en los docurn-e-At0s contr-a-ctuat-e-s. V-U~-) CESI-ÓN: Qu-ed-a termi-nanteme-nte 

prohibido a la contratista traspasar o ce-der a cualquier t ítulo los derechos y obligaciones que 

emanan del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la terminación del 

cont rato, procediéndose además a hacer efect iva la garantía de cumplimento de contrato. IX) 

GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente 

Contrato, la contratista se obüga a rendir: a} Garantía de cumplimento contractual: De acuerdo 

con lo establecido en el artículo ciento veintiséis de la LCP, la Contratista SERVICIOS MÚLTIPLES 

DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia SMIC, S.A. DE C.V. , deberá otorgar a favor de la institución contratante una FIANZA O 

PA:,GARÉ, equ ivalente al diez por ciento del valor total: la cont ratación, la referida garantía tendrá 
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vi-genci-a de DOSCIENTOS DÍAS CALENDARIO, ái-ctra ga:ranií1::ui·3berá ser presentada dentro de iD.s 

DíEZUÍA---S HÁBILES, siguientes a la recepción de la notificación de la orden de inicio. Esta garantía 

deberá presentarse conforme al Formulario de Garantía de Cumplimiento F-ocho, indicado en el 

literal "j" de la solicitud de ofertas. La Garantía de Cumplimiento será irrevocable, a demanda y 

efectiva al primer reclamo y emitida por compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y 

fianzas) o Bancos autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador (SSF). Si el plazo de la contratación se prórroga y la nueva fecha de vencimi-ento del 

mismo ca.e f.u.e.ra del período cubie.rto p.or la gar:ar1tía, l-a contratista e.stará obligada pa-r-a que- l-a 

prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios para cubrir la totalidad del 

nuevo plazo ,contractual. Dicha fianza se hará efectiva en los siguientes casos: a) Por 

incumplimiento injustificado del plazo contractual por parte de la contratista; b) Cuando la 

contratista no cumpla con lo establecido en la contratación; c) Cuando la contratista no cumpla 

cun-l-as7J--emrltraciones establecidas en el contrato por incumplimiento; y, d)Tn cualquier otro caso 

que e-x+sta i-n-c-umplimiento por parte d:e t·a co11t1 atista. En ·caso que la contratista no pTe-s-eTTte la 

ga.r.a.ntí.a d.e cumplimiento de contrato, en el pJazo otorgado para tal fin, sin causa justificable, 

p.o.drá ser re-va.cada su adJu.dicación y se co.n.ce.d.e.rá al ofore-nte q.w.e e.n La evaluación ocupas.e e.l 

s-egund-o ~u-ga-r en cumplimiento al artículo ci-ento vei-n-tis-éis y artículo cincuenta y seis d-el 

Reglamento ere la Ley de Compras Púb~icas; b}G-arantfa-cte lnvers-tón de Anticipo: De acuerdo co·n 

e-l artículo c i-e-nto veinticinco d-e la LCP, s-e p0drá r-e-a-Uza-r a so-l-icitud de la contratista un anticipo 

correspondiente al treinta por ciento del monto del contrato, la Contratista para garantizar el 

anticipo, deberá presentar dentro del plazo d·e di-e-z días hábiles contados a partir de la orden de 

inicio, una Garantía de Buena Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento del monto del 

anticipo otorgado, con una vigencia de DOSCIENTOS DÍAS, contados a partir de la fecha de su 

emisión y deberá cubrir el plazo de la contratación, si este plazo se prórroga y la nueva fecha de 

vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, la Contratista estar.á 

ol;il-igado, par-a que la prórroga s-urta efecto, a rnr:10v-ar l-a-g-a-r-antí-a-e-n e-l plazo n-e-cesa-rio p-a-r-a- cusrir 

La totali.da.d del nuevo plazo de la contrata.ció.n. El anticipo será gestionado cuando se haya resibldo 

la corre.sp.ondiente solicitud de la co-n-t-r-atista en la que refleje el destino del anticipo y montos por 

c-ada rubro en los que se utilizará, ct·ebiend'o detallar su uso, indicando las fectras y destino del 
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monto a otorg-ars·e. La ccmtratista d-e·b·en:Í ~;entar documentos d·e foífüa 

comprueben que el anticipo se está utilizando de acuerdo con el plan pres.entado, junto con la 

Garantía de conformidad al artículo ciento doce y ciento veintic inco de la LCP, dicha garantía podrá 

ser emitida p0-r un Banco o compaf-íía de ·s-egl:lr-es y fiar-iia-s a-t:1torizadas para 0 -¡3€=r-Eff p0r l-a­

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. La garantía a que se hace mención deberá 

ser otorgada a favor de la institución contratante mediante FIANZA O PAGARÉ. c -uTTllJlida la 

obligación garantizada, será devuelta a la Contratista una vez haya reintegrado a la Institución 

contratante el valor tot-al del anticipo rncfütdu. En ca-so de autorizar una prórro-ga p-ara l'a utilización 

del anticipo, la Contratista deberá otorgar la extensión del período de vigencia de la garantía. Dicha 

garantía se r,ará efectiva en caso que la Institución contratante comprobare el mal uso del anticipo; 

y, c.) Garantí.a de b.uena . .ohr.a~ De a.c.u.er:d.o c.o.n lo e..s.table.cido en el artículo c.i.e.nto. v.e.ir:rtis.i.e.te-d.e La 

LCP, est a garantía será por una cantidad equivalente al diez por ciento de-l monto final del contrato, 

su plazo se.r.á de D.0.S AÑ.OS,. c.o.r.1ta.c!.os-a_p.a.r..tir de ta f.ech2 d.e fi.rma del acta d.e r_e.c.e.p..c.i.ó.o fío.al, y 

d,e•l:Jerá &e-í pre-s-e-ntada de-ntro d-e-qt:Jir.e-e-df-as p0&t-e-r-i0r-e-s a- l-a- firma de-lactad-e r-ee-e-p.ci-ón fiA-al, 

debiendo cumplirse rod·o lo im:ltc:arin e:n et a:rtfc-ulu ciento veintisiete de la LCP. DiG11a garantí-a 

de.b.erá o.to.rga.rs.e a fa1.1.or d.e La !n.sJ:it, 1r..ió.n contratante me.di.ante FLANZA O PAG..ARÉ. 1 n~ títulos 

valores deberán s-e-r -e-mitido:s ·ctirecrd11Te11te p-or lc1 C'ontratista a favor d-e la lnsti-tud6n contratante. 

Las fianzas d·euen s:e=r atargada'S p0r un-a institución Bancaria, As-e-guractor-a o Af-iar-rz-ado·r-a 

debidamente autoriza-da por la SupeTintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. Las 

ga-ra-ntfas no deberán -es-t-ar p-eff.0r-a-El-a-s -e-n ningún lug-ar que dañe su texto, sello, fi-rmas y además 

no deben presentar manchas ni det erioro. X) INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplimiento de 

las obligaciones emanadas del presente contrato, de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Compras 

Públicas, la contratista estará sujeta a pagar a la institución contratante en concepto de multa por 

incumplimiento y por retraso en la ejecución del servicio, los montos establecidos en el artículo 

ciento setenta y cinco inciso tercero de la LGP, el cual establece lo siguiente: a) En los primeros 

treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto uno por ciento del valor 

total de la obligación entregada en forma tardía; b) En los siguientes treinta días de retraso, la 

cuantía de la multa diaria será del cero punto ciento veinticinco por c iento del valor total de la 

obligación entregada en forma tardía; c) En los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa 
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diali-a será del cero punto quinc-e pur ci"entn de-l valurtutal de la obligación entregada ciB to.rn:ra 

tardla. El porcentaje de la multa preViamente establecido será aplicable al monto total de la 

obligación contractual recibida en forma tardía, incluyendo los incrementos y adiciones a dicho 

monto que existieran en función de modificaciones contractuales realizadas. Asimismo, la 

contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley o del presente 

contrato. XI) CADUCIDAD: Además de las causales de caducidad establecidas en los artículos 

ciento sesenta y siete y ciento SBsenta y nueve de la Ley de Compras Públicas (LCP), y en otras 

layes vige_nte, serán causales d.e c.a.dudda.d las sJguientes: a) Incumplimiento de una o al-glclnas-Ele 

las obligaciones del contrato y orden de inicio por causas imputables a la contratista; b) 

Determlnacló.n del cometimlento de alguna práctica anticompetitlva durante el procedimiento de 

sel-ección de la contratista; e) Cuando el cálc-ulo de la multa por mora derivado del cumplimiento 

tardío de las ob-ligaciones contractuales corresponda en su monto al quince por ciento del total de 

cm 1liato, incluyendo en su e-mm mo-dfücffciones posTeriores; d) Por revocación. xnrPtALO o-t:­

RE-C-LAM-O: La Institución c-ontratante tend-1-(j un ptazo de quince días háb-iles para efe:ctoar 

cualquier reclamo de inconformidad de la compra especificada en la cláusula segunda de este 

c.o.ntrato.. Además., eü ISTU p.od.rá hacer efectiva La garantí.ad.e c.wmp.Umi.e-nto d.e c.o.ntrato, según lo 

estipulado en la LCP. Xl-1-1} MODIFICACIÓN O P-RÓR-R-OG-A: D-e común acuerdo, el presente 

contrato podrá s-er modlficado en cualquiera de sus partes o prorrogado en su plazo de 

conformida-d a la Ley de Compras Públicas, d-e-a-cu-e-rdo co-n el artículo ciento cincuenta y o-cho y 

siguientes; siempre y cuando se cumplan los motivos de caso fortuito o fuerza mayor; la 

modificación o prórroga deberá de realizaTSe mediante resolución razonada por parte de la 

Institución contratante, la cual formará parte integrante del presente contrato. XIV} 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: La Institución contratante se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República, la Ley de 

Compras Pública, legislaciones aplicables, principios generales del Derecho Administrativo y d_e 

la forma que más conven.ga al interés pbl9Uco, ql:le se pretende s-atis-fa-cer d-e forma di-r-ect-a-o 

indirecta con la prestación del servicio ohj.eto delpresente instrumento, pudiendo en tal ca.so girar 

las instrucciones por escrito que al respecto cons-ideren conveniente. XV} S-0-'-UCIÓN D-E 

CONFLI-CTOS-: PaTa resolver las drrerencias o conflictos que surgieren durante la ejec-udún del 
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c-ontrato las partes se s-ajetarán a lo que dispone al Capitulo Sexto d-e la Ley de Comprn P.8bUc:a, al 

cual contempla lo correspondiente al Arreglo Directo, aplicándose lo que al respecto se establece 

en los artículos ciento sesenta y tres, ciento sesenta y cuatro, ciento sesenta y cinco; 

enteridiéndose que una vez ag0ta-El0 tal pr-0e-ooimi-ent0-e-n -aplicación al cont-e-n-lElo El-e-~a S-e-ecién 

dos-Arbitraje, las partes podrán recurrir al arbitraje de derecho de conformidad a lo que se dispone 

en el artículo ciento sesenta y cinco de la LCP, para lo cual se expresa: a) El aTb-itraje será de 

derecho; b) Estará conformado por tres árbitros, siendo electos éstos de la siguiente manera: cada 

una de las partes de-si-gmrrá a un árbitro que re-únalos requisitos para un aTbitra'Je de d~recho, los 

árbitros nombrados por las partes elegirán a un tercero quien será el Presidente del tribunal, 

debiendo reunir los requisitos que se establecen para los árbitros de esta modalidad; c) El 

procedimiento a.r.bitrnl s.e-1:.á el c.o.nte.r.J.i.d.o en la Le.y de Mediación, Conc.iliac.i.ó.o y Arbitraj.a .p.ar . .aasta 

modalidad; d) El lugar a desarrollarse el arbitraje será el distrito de San Salvador, municipio de San 

Salvador Ce ntr.orde.p.artam.e.nto_d.e..S.an-821.v.ad.o_r de la. Rap.úbli.c.a d.e E-5.a.l.v-8..do.r.;_a) _C.ruia.11.D.a_deJas 

parte-absorb-ef-á-los honor-arlos-El-e-l-ár:13itro qt:1-e-n0mbr:e y s-e ad-ar-a qHe-lo-s hor-i0r-a-r:i0s-eel tercero 

será cubierto por ambas p:m tas en ta pr o.pot c-iún de un cincuenta por ciento cerda uno~ f) El ptazo 

para el des.a.rro.llo de-l Arb.itraJe s.e.r.á rl.P. CIENTO VEINTE OLAS., conta.do.s a p.arti.r d.e la prese.nta.ci.ón 

de la demanda a-Tbüral. X-Vi-} Ftu:RZ-A MA--VORO CASO FORTUITO: El ca-so fortuito y la fu-erz-a mayor 

se aplicarán d-e acu=ento con r11;1estrca legislación crvil y a la Ley d'e Cumpras P'l:rbHcas. X-V-N,) 

TERMINACIÓN: Las partes contratantes podrán de conformidad al artículo ciento se~-enta y o-cho 

de la LCP, dar p-or t-e-r:min-a-El-a-bil-a-ter-alme-nt-e la relación jurídica qu-e emar-ia Elel presente contr.ato, 

debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de 

resciliación en un plazo no mayor de OCHO DÍAS HÁBILES después de notificada tal resolución. 

XVIII) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés 

público lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 

circunstancias, la Institución contratante podrá modificar de forma unilateral el presente contrato, 

emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del presente 

contrato. XIX) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones contractuales estará a cargo del administrador de contrato arquitecta Josselin 

Vásquez, por pertenecer a la Institución contratante, quien deberá cumplir las atribuciones 
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------Firma Ilegible-----
-------Firma ilegible------
Suscrito por Directora Presidenta del ISTU 

------Firma Ilegible-----
Suscrito por Notario

establecidas en los artículo-s dento s.e:s.e, ,ta y urn, ,::iento sesenta y dos de la Lay d.e Co.m.p_r..as 

Pública (LCP). XX) NOTIFICACIONES: Las partes señalan como lugar para realizar notificaciones: 

a) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: En La Unidad de Compras Públicas, en las oficinas del Instituto 

ubicadas an la setenta y t res avenida norte y te rcera calle poniente, Colonia Escalón, del distrito de 

San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador; y, b) EL 

CONTRATISTA: distrito de -

d.e los términos y efectos legal.es de"l presente instrume.nto, y por convenir así a los in-te-reses d-e" 

nuest ras representadas, ratificamos s·u contenido, y para constancia fi rmamos en dos ejemplares 

de igual valor y c.o.nten-ido en el distrit o de San Salvado.r, municipi.o de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, a los ve·intinueve días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. 

"'""'""" Así se expresaron los comp.are-C-i.entes, a quienes expliqué los efectos legales de! pre.sente 

instrumento, el cual consta de nueve folios útiles y leído que les hube íntegramente todo lo escrito 

en un solo acto sin interrupción, rattfic-an sa co11te1tido por est ar red·actadn cu11forrtn::i a sus 

volu ntades y para constancia firmamos .. D-OY FE. -

Er:iy Agulii.acla-So.to 

Directora Presidenta 

Instituto Salvadoreño de Turismo 

~ '~erto Escobar V-iUa.Ru~.va 
Representante Legal 

SMIC, S.A. DE C.V. 

~ 
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